ORDENANZA REGULADORA DE LAS SUBVENCIONES PARA FINALIDADES DE REHABILITACIÓN Y NUEVA CONSTRUCCION DE EDIFICIOS.

CAPÍTULO 1

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1º.- La presente Ordenanza se establece en uso de la potestad reglamentaria y de las competencias que en materia de viviendas, medio ambiente y salubridad pública confiere al Ayuntamiento los art. 4.1.b y 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y en materia de subvenciones los arts. 23  siguientes del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales y Reglamento del procedimiento para la concesión de ayudas y subvenciones públicas, aprobado por el Real Decreto 2225/1993, de 17 de Diciembre.

2.- Será el objeto de esta Ordenanza estructurar y fijar los criterios y el procedimiento para la concesión de subvenciones tendentes a la rehabilitación  y nueva construcción de edificios en el ámbito del Municipio de Albalate de  Zorita garantizando a los ciudadanos el acceso a las mismas en igualdad de trato.

ARTÍCULO 2º.- Se considera subvención cualquier auxilio directo o indirecto valorable económicamente, a expensas del Ayuntamiento, que otorgue el Alcalde de la Corporación en régimen de concurrencia y publicidad, garantizando la transparencia de las actuaciones administrativas, en los términos de esta Ordenanza.

ARTÍCULO 3º.- El otorgamiento de las subvenciones se atendrá a estas normas:


1ª.- Tendrá carácter voluntario y eventual, excepto lo que dispone en esta Ordenanza.


2ª.- No serán invocables como precedente.


3ª.- No excederán, en ningún caso, del porcentaje del coste de la obra, ni del límite que se fijen en esta Ordenanza.

CAPÍTULO II

ÁMBITO DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 4º.- Ámbito de aplicación.

El ámbito de aplicación de esta Ordenanza se extiende a la rehabilitación, nueva construcción y derribo de edificios ubicados en el término municipal,  que estén comprendidos en el Casco Antiguo del municipio.
ARTÍCULO 5º.- Objeto.

Se entenderán como obras subvencionables las siguientes:

a)  Construcción de nuevos edificios.

b)  Rehabilitación de edificios que afecte a elementos estructurales, así como elementos externos de los mismos como fachada o tejado.

c)   El revocado  y/o  pintura de fachadas.
d)  Obras de demolición, siempre que se vuelva a edificar en la parcela o que se proceda al vallado de  la misma.
ARTÍCULO 6º.- Coherencia técnica y constructiva.

La ejecución de cualquiera de las obras protegidas de rehabilitación o nueva construcción deberá garantizar su coherencia técnica y constructiva con el estado del edificio.

CAPÍTULO III

PETICIONARIOS 

ARTÍCULO 7º.- Beneficiarios.

     1. Podrán solicitar subvenciones, para la rehabilitación de viviendas las personas físicas o jurídicas propietarias de las viviendas.

CAPÍTULO IV

PROGRAMA DE ACTUACIÓN

ARTÍCULO 8.- Consignación presupuestaria.

El Ayuntamiento  deberá consignar anualmente en su presupuesto una cantidad para atender al programa de rehabilitación de viviendas.

ARTICULO 9.- Cuantía de las subvenciones.

El Ayuntamiento subvencionará:

A) Obras para cuya ejecución sea necesario proyecto:
Se subvencionara el  20% del  presupuesto de ejecución material, según el proyecto presentado con el límite de 4.200 euros

B) Obras para cuya ejecución no sea necesario proyecto:

1.- Se subvencionara el 20% de presupuesto de la obra presentado con el límite de 600 euros. 

.

CAPITULO V

GESTIÓN Y TRAMITACIÓN

ARTÍCULO 10.- Requisitos.

Para poder optar a la subvención será preciso acreditar que solicitante y edificación cumplen los requisitos fijados en esta Ordenanza. 
El solicitante deberá acreditar que se encuentra al corriente de las obligaciones tributarias con este Ayuntamiento, así como que no tiene deudas de otra naturaleza con el mismo.

ARTÍCULO 11.- 1. Documentación.

Los solicitantes deberán presentar:

a)  Instancia dirigida al Alcalde en la que se hará constar sus menciones de identidad,  ubicación del edificio, clase de obra, presupuesto, plazo de ejecución y subvención que se solicita.

b)  Escritura de propiedad o copia autenticada,  documento privado de compraventa o cualquier  otro documento que acredite la propiedad del inmueble.
c)  Proyecto de obra suscrito por técnico competente o, en su caso, presupuesto de la obra suscrito por el contratista que haya de realizarla. 

d)  Fotografías del estado actual del edificio

e)  Consentimiento de los ocupantes por cualquier título del edificio, cuando se trate de personas distintas del propietario que solicita la subvención.

f)  Copia compulsada del recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana correspondiente al ejercicio anterior, del bien inmueble para el que pretende solicitar la subvención.

g)  Certificado de estar al corriente de pago de los tributos cuya gestión se encuentra cedida a la Diputación Provincial,  expedido por el Servicio Provincial de Recaudación.

h)  Certificado de estar al corriente de pago de los tributos y deudas de cualquier naturaleza expedido por este Ayuntamiento.

ARTÍCULO 12.- Procedimiento.

1. Plazo de presentación de la solicitud de subvención. La solicitud podrá presentarse junto con la solicitud de licencia de obra  y  hasta un mes después de la notificación de la concesión de licencia de obra.

 2. Dentro del mes siguiente  informarán los servicios  técnicos y jurídicos del Ayuntamiento, sobre la idoneidad de las obras, valoración y cumplimiento de lo preceptuado en esta Ordenanza, evaluando las solicitudes efectuadas conforme a los criterios establecidos en la convocatoria y resolverá el Alcalde, contrayéndose los créditos presupuestarios precisos.

3. Transcurridos tres meses, contados desde la presentación de las instancias y documentación completa en el Ayuntamiento, sin que éste haya resuelto expresamente, se podrá entender desestimada la petición.

ARTICULO 13.-Pago.

 
La subvención se percibirá una vez finalizadas la obra,  previa aportación de la siguiente documentación:

A) Obras para cuya ejecución sea necesario proyecto:
· Certificación de obra suscrita por el facultativo competente.

·  Factura justificativa de la obra.

· Dos fotografías del edificio una vez reformado.

B) Obras para cuya ejecución   no sea necesario proyecto:

· Factura de justificativa de la obra o de los materiales empleados.

· Dos fotografías del edificio una vez reformado.

El solicitante queda obligado a facilitar cualquier información relativa al objeto de la subvención que le pueda requerir el Ayuntamiento.

Asimismo, el Ayuntamiento, si lo considera necesario, podrá realizar las visitas de inspección que considere oportunas antes de proceder al pago de la subvención.

ARTÍCULO 14.- Legislación supletoria.



En lo no previsto en esta Ordenanza regirá con carácter supletorio el Reglamento del procedimiento para la concesión de ayudas y subvenciones públicas, aprobado por el Real Decreto 2225/1993, de 17 de Diciembre.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.


Podrán acogerse a esta subvención aquellas personas que hayan solicitado licencias de obra que cumplan con los requisitos establecidos en esta ordenanza durante este ejercicio 2002 y que presenten la solicitud antes del 31 de diciembre.

DISPOSICIÓN FINAL


La presente Ordenanza que consta de 14 artículos, una disposición transitoria y una disposición final, entrará en vigor aprobada definitivamente por el Ayuntamiento y publicado su texto íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Diligencia.- La pongo yo, la Secretario para hacer constar que la presente  ordenanza fue aprobada inicialmente en sesión de Pleno celebrada el 24 de octubre de 2002 y fueron expuestas al publico mediante inserción de anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia nº  130 de fecha 30 de octubre de 2002 , no habiéndose presentado reclamaciones durante este periodo de información publica.

Albalate de Zorita, 9 de diciembre de 2002.

